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ACUE~o.: 26 6 
ACTA RO: 41 
SS:Sl◊N: 20• ORDIIWUA 
FECHA: 06 ABJUl, 2026 

ce. Mario AJ.eja.ndro r~d.ez BriH6.o , Corattalor M.11111ctpat; Carlos Alberto Belbá.n 
Olmeda , ORclal Mayor; Ma.aa.el Brneato Montaño Caa.tro, Director General De Servicios 
Público• MWUcl,palea; Samuel Lozano Sotrea., Director Municipa.l de Atua.t o1 .Juríd icos 
y Normativos; MJJ..-gros Mich•lle d•I Rocío Vú quff Uribe, Dinctora Municipal de 
tru,.ovación Gu:bcmamont al y Enedllla G\&adalu~ CeNáa C• atro, Dircc-ton. Mw:liclpal 
de Tran1parc.11cia y Aeceao • lll loform■oi6ii P6.bUc■; todoa, del R. XV Ayu11tam.iento da 
Los Cabos • ..,_ Ca!ifonla Sur 
Presentea: 

El suscrito, C. Amoldo Albe rto Reateda Santana , en mi carácter de Secretarlo 
Gene,al Municipal del H. XV Ayuntamiento de Los cabos; de eonformldad a lo 
estabiecid.o en los artículos llS fracciones l y O de la Constitución Politlca de lo$ 
Estados Unidos Mexicanos; 133, 134, 148, 149, y 153 de la Constitución Politica del 
Estado Libre y Sober<1no de Baja California Sur; artículos 60, 62, 63, 66 fracx:ión l, 
inciso i) y 1). 119, 121 fracción V y XN, 181 bis y 182 de ID. Le)' OrgánlCá del Gobierno 
Mu nicipal del Eota.do de Saja California SUr; articulo 65 fracción J del Código Fisc'1l 
del Estado y Municipio• del Estado de Baja California sur; articulo 8 1 de ID. Ley de 
Hacienda para el Municipio de ·1.os Cabos, Baja california Sur; Articulos 39 fracción 
1) incisos), 42, 43, 55, 56, 58 y 65 fraccipn vm. X, 82 fracción V y VJ, 106, 127 y 154 
del Reglamem;o ínterior del H. Ayuntamiento del Municipio de Los Cabos, Baja 
California Sur; e l Titulo Décimo deJ Ban do de Policía y Bu en Gobierno del Municipio 
de Los Cabos y demás orden.8.alicntos aplicables: deri'w:1do de la Vigésim,a !½11iQll 
eiíblica Ordinaria de Cabildo corresl!2ndiente al Acta. nílmro, 4 l celebrada 06 de 
abril d~ io29, en ID. Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrin Ca.stiUo• ubk:ada en Palacio 
Municipal, HAGO CONSTAR y CERTIFICO que dentro de los asuntos del orden del 
dtn se desahogó el Dlotam.en n,edian te el c ua l se abroga e l Re&Jameato Municipal 
para e l Servicio P6blico de Limpi e-za, Manejo de loa Reslcluo• SóUdoa No 
Pelig,osos y Sanidad del MUDicipio ele Los Caboa, B.C.S. y • e aprueba el 
Reglamento de Aoeo y Limpia del Municipio de Loa C&boa, B.C.S.¡ mismo que fue 
aprobado por UNANIMIDAD de votos, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha 28 de septiembre de 2024, quedó legitimamtnte insb:tlado este 
Honorable 'XV Ayunt.antif!nto de Los Cabos, para el periodo constitucional 2024----
2027, asumiendo la plenitud de las facultades de ordenamiento y autodeterminación 
que el pacto federal y la constitudón esta.tal le confieren. 

SEGUNDO. En cum plimiento aJ principio de orden administrativo, la ·Secretarla 
General Ml.Ulicipal remitió mediante oficio n ú.mexo SGM/ CC/ 045/2025 el expediente 
":&lcrito enviado poi la c . Ma.riM,la Montado Peralta, 10licita ae analicen lo• 

LOSCABOS 
1'.V A'rVf•.rll'J~N (1) 

AARS/jQl;oº ....... oc,.. I 
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Reda.mento• de Aaoo y Limpia, de Panteone.s y Servidos Funeralq y Mercados 
Municipa.le-s", a efecto de iniciar la etapa de inst:rucc::ión y dictamínación legislativa 
bajo !a modalidad de Comisiones Unidas. 

CONSIDERANDOS 

PRJKERO. Que bajo el principio de &premacia. Constitucional contenido en el 
articulo 133 de n uestra Carta Magna, y en estrecha observancia al artículo 115, 
íracción ll, este Ayuntamiento ejerce su facultad reglamen tarla origina l. Esta 
potestad pennite que el Municipio dicte laa normas que rigen su vida interna y social, 
siempre en armorüa con el orden jurídico nacional y el principio de Legalidad, el cual 
obliga a !a a utoridad a actuar SQlo bajo el amparo de un.a norma, pr<:via y expresa. 

SltGUNl>O. Qué el presente dictamen se ajusta a los principios de Jerarqu.ia 
Norrnativa y Seguridad Jurldka previstos en los ardculos 148 y 149 de Ja 
Constitución PoH.tic.a. del Es ta.do de Baja California Sur. Al am1onizar la propuesta 
con la Ley Organica del Gobierno Municipal, se garantiza el principio de Cette.za del 
Deredw, asegurando qu e los gobernados tengan pleno conocimiento de las 
consecuencias jurídicas de sus a cto-a ante la administración pública mu.nicipal. 

TERCERO. Que ta fundamemación loe.al para el presente acto se sustenta de 
manera in t.cgraJ en los s iguientes pilares nomtativos: 

Bando de Pollcía y Buen Gobierno: Ins trumento qu e, bajo el principio de Jncere.s 
Público, faculta en su~ artícutos 1, 4 y 15 la creación de normas que preserven la 
paz y el bienestar -social, El ll.fticulo 158 establee<: el cau ce procesal para la 
validez de c:;te acto. 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento, Los ortículos 39. -!2, 43, 55 y 58 
otorgan la competencia tecnica a estas Comisiones para el despacho de los 
asuntos. Se ob!ierva el principio de especialidad, donde las Comisiones Unidas 
actúan como órganos t&:-nioos de deliberación previa al Pleno. 
Lineamientos de Homologación: Se atiende a la mejora regulatoria para evitar 
la dispc.rsión normativa, promoviendo el prlndpio de Claridad. y Sencillez 
Adm.i.nistrotiua. 

CUARTO. Que el e sn tclio del turno adminis trativo se. ha realizado bajo el principio de 
Economla y Celeridad Proce.sal, asegurando que el proceao legislativo s implificado no 
carezca de exbaustivictad. Se ha verificado la congruencia en tre La petición original y 
la solución normativa propuesta, respetando el debido pl"Qceso administrativo en 
todas sus etapas. 

MRS/jo.oa• 
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ACUERDO No.: 266 
ACTA !!.O.MERO: 41 
SESÍÓÑ: 20• ORDUIAIUA 

lfi·ltCHA: 
0

06 ABRIL :W:26 

De igual rna_11era cabe mencionar que crecimiento dcmográ.fico acelerado y la 
dinámica económica propia de un destino turístico de clase mundiaJ como el 
Municipio de Los Ca.bos, exigen una evolución urgente en la prestación de) servicio 
de al':leo y limpia, tran sitando de un modelo de recolección básica hacia una Cestjón 
[ntegral de Residuos con enfoque en economia. circular, sanidad pública y proteoción 
de ecosistemas; por lo que el presente Reglamento, se constituye como un 
instrumento juridfoo de vanguardia que: a.nnoniza las facultades operativas de la 
Dirección General de Servicios Públicos con un catalogo de inftat<:ioncs robusto y 
actualizado en Unidades de Medida. y Actualización (UMAJ, dotando a la aut.orídad de 
herramietl.tás precisas para sancionar conductas nocivas como e l vertimiento 
clandestino, la quema de ba.sura y el grafiti, al tiempo que garantiza la seguridad 
jurídica de lo~ ciudadanos mediante procedimientos de inspección transparentes y 
recursos de impugnación da.ros: siendo este ordenamiento la base fundamental para 
a3egura.r e l derecho humano a u n medio ambjente sano, Ja preservación de la imagen 
urba.na y la uansición efectiva hacia u n modelo de Justicia Civica que fomente la 
correspon sabilidad social y la SQstenibilidad de n uestro entorno natural. 

QUINTO. Que con fecha.s 5, 10 , 1:2, 19 y 25 de tebre.ro, 6 , 11 Y 18 do marzo de 
2026 se im;talaron formalmente las m.esa.5,~ de trabajo de estas comisiones unidas, 
pr<::Via convocatoria e.~pedida en tiempo y forma, y cumpliendo con el protocolo 
formal de lista de asistencia y acta de sesión para efectos de consulta y motivación de 
tos trabajos en materia. Se aplicó la t~<:nica legislativa para a..,i;egura_r la Coherencia 
Interna del teKto y el principio de No Retrrxu:tu.ridad en perjuicio de persona alguna, 
resultando en e l proyecto de dictamen que h oy se somete a consjderación. 

SEXTO. Que e.o cumplimienw a los atdculos. 56 Bis Plirrafo l1 inciso I y ll del 
Reglamento lntcrior del H. Ayuntamiento, se garan tiza la publicid;}d y e l acceso a Ja 
información de los trabajos presentados. Asimismo, de conformidad al artículo 61 
Fracción VI, la información reiaáva genera.da por el trabajo en Comisión quedará en 
resguardo de Ja Preside,llcia de la Comisión Edilicia de Estudios .Legislativos y 
Reglamentarios pa:ra su consulta, gaxantizando la custodia deJ patrimonio 
documental del Ayuntatniento. 

SÉPTIMO. Que, en ejercido de la continuidad in!;titucional, se Teconoce que con 
fecha 8 de agosto del 2019, durante los trabajos de la XII Ses_ión Pública Ordinaria de 
Cabildo (Acta 24), se aprobó por mayoría 1./l ACTUALIZACION DE REGLAMENTOS, 
MANUALES Y PROGRAMAS DE TRABAJO DE LAS DIPERENTES DEPENDENCIAS 
DEL MUNICIPIO DE LOS CABOS BAJA CALIFORNIA SUR En el mismo sentido, se 
observe que con fe<.:ha. 6 de diciembre de 2022, mediantl!' c.l Acuerdo 194 (Acta 39) deJ 
XJV H. Ayuntamient.o de L-Os Cabos, se aprobó por unanimidad la instrucci.ón p0.ra 
que todas las dependencias de la administración püblica municipal elaboren sus 
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reglamentos internos y ma nuales de organización., mandato que este dictamen vierte 
a cumpHmenw de manera formal 

OCTAVO. Que este órgano Col~giado establece que una base normativa municipal 
armonizada, vigente, publicada y al alcance de todos, es fundamental para cualquier 
sociedad e institución de gobierno. Dicha estructura establece las reglas y principios 
que rigen eJ cotl'lportamicnto de los indivlduos y organizaciones, fortalece la 
estabilidad institucional, el crecimiento eoonótnico, las ga.ra.otias juridicas y la 
s implificación administrativa mediante la regulación de acdoncs q-uc fomentan el uso 
de nu evas tecnologías en pro de una óptima gestión pllblica, que integre la. 
planención democrática., le. coordinación institucional y 1a teCurrencia en la revisión y 
actualización de la misma~ 

Cabe $Cñalar-, que el regla.memo propuesto Uene como finalidad regular el .setvicio 
pUblico de limpia, en sus moclalidadc~ de: bruTido, recoleoción, lnutlado y disposición 
final de Resíduos Sólidos Urbanos. asi como eJ eventual ingre$o del Ayuntamiento a 
la recolección comercial, C$tC reglamento contara de 91 artículos, d.ividJdos en 6 
Tirulos, 11 Capftulos, 2 Secciones y 9 Transitorios. Con IB c.struct:ura s ígujente: 

TÍTULO PRIMJ:RO: 
DISPOSICIONES GENERALES 

ÚNICO: 
DEL OBJETO Y LAS AUTORJDADES 

TíTuLO SEGUNDO: 
DE L.~ SANIDAD Y EL ASEO PÚBLICO 

CAPITULO 11: 
DE LAS OBLIGACIONES CIUDADANAS 

TITULO TERCERO 
DE LA PRESTACION DEL SERVICIO PÚSLlCO DE ASEO Y LIMPIA 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO I 

DEL SERVICIO DE BARRIDO MANUAL V MECANICO. 
CAPITULO II 

DEL Sll:RV!CIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS 
SECCIÓN l 

DE LA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 
NO PELIGROSOS GENERADOS DE MANERA DOMl!:STICA 

S&CCIÓN 2 
DE LA RECOLECCIÓN DE LOS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 

NO PELIGROSOS GENERADOS DE MANERA COMERCIAL 
CAPÍTULO lll 
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FE:CHA: 06 ABIUL 2026 

DEL SERVICIO DE TRANSFBRENCIA Y VALORIZACIÓN 
DE LOS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS NO PELrGROSOS. 

CAPfTUl,OIV 
DEL SERVICIO DE TRASI-ADO 

DE RESIDUOS SOUOOS URBANOS NO PELIGROSOS 
CAPÍTULO V 

DEL SERVICIO DE TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL 
DE LOS RESTDUOS SOLIDOS URBANOS 

TITULO CUARTO: 
DE LA GESTIÓN INTEGRAL Y GRAl'IDES GENERADORES 

CAPITuLOI 
OPi;;RATIVIDAD Y PLANES DE MANEJO 

TITULO QUUITO: 
DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

CAPÍTULO 1: 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

TÍTULO SEXTO: 
DE LAS SANCIONES Y Ri;:cURSOS 

CAPÍTULO 1 
DEL CATÁl..000 DE: INFRACCIONES 

TITULO SEPTIMO: 
ÚNICO 

DE LOS MEDIOS DE DEPENSA 
TRANSITORIOS 

Con la entrada en vigor del presente ordenamiento. se o.btoga el actual 
REGLAMENTO MUNICIPAL PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIEZA, 
MANEJO DE LOS RESIDUOS SOLIDOS NO PELIGROSOS Y SANIDAD DEL 
MUNIC!PO DE LOS CABOS, B .C .S. APROBADO EL 13 DE JULIO De: 2006, 
SEGÚN se; DESPRENDE DE LA CERTIFICACIÓN DE ACUERDO DE 
CABILDO NÚMERO 174-IX-2006, PUBLICADO EN EL BOLETIN OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CAUFORNTA SUR, NÚM.ERO 34, D E 
FECHA 10 DE AGOSTO DE: 2006. de lo anteriormente expuesto se tiene a bien 
presentar ante este cuerpo colegiado los siguientes; 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - SE ABROGA EL REGLAMENTO MUNICIPAL PARA EL SERVICIO 
PÚBLICO DE LlMPIEZA, MANEJO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS NO 
PELIGROSOS Y SANIDAD DEL MUNJC!PO DE LOS CABOS, B.C.S. 
APROBADO EL 13 DJ,; JVLIO DE 2006, SEGÚN SE DESPRENDE DE LA 
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CERTIFICACIÓN DE ACUE;RDO DE CABILDO NÚMERO 174-IX-2006, 
PUBLICADO EN EL BOLETIN OFIClAL DEL GOBIERNO D E;L ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR, NÚMERO 34, DE FECHA 10 DE AGOSTO D E 2006. 

SEGUNDO. - SE APRUEBA EL REGLAMl!:NTO DE ASl!:O Y LIMPIA DEL MUNICIPIO 
DI!: LOS CABOS, B. C. S., PAR/\ QUEDAR DE LA SlGUIENTE MANERA: 

REGLAMENTO DE ASEO Y LIMPIA DEL MUNICIPIO DE LOS CABOS, 8.C.S. 

TÍTIJLO PRIMl!:RO: 
DISPOSICIONES GENERALES 

ÚfflCO: 
DEL 06JETO Y LAS AUTORI DADES 

Artieulo 1 ... l..as dispoesiciones del presente ·Rcgla.ment.o :son de orden público, intcres 
social y observancia. general en todo el tcnitorio que comprende el Municipio de Los 
Cabos, Baja California Sur, Su aplicación es obligatoria para todos los h abitantes, 
visitantes, establecimientos comerciales, tndusr:riaJe$, de servicios e institucfoncs 
públicas y privadas. 

Fundamem.ación: Este ordenamiento emana de la facultad reglamentaria prevista en 
el Articulo 115, fracción Il y lll inciso e) de la Constitución Política ele los Estados 
Un.idos Mexicanos. orientándose a garantizar d derecho humano a un medio 
ambiente sano para el desarrollo y biel1estar, Ja salud pública y la imagen urbana del 
destino. 

Articulo 2.• E l presente Reglamento tiene por objeto c:stab1coer las bases ju rídicas y 
técnicas para la Gestión Integral de los Residuos, regulando de manera estricta las 
siguientes etapas: 

l. Generación y Claaificación: R~ponsabi11dad del emisor en la separación de 
origen; 

U. Almaceaamiento y Entrega: Normas de higiene en recipientes y horarios de 
exposición; 

m. Barrido y Recolección: Operación del ~erv:icio p\l.blico y privo.do en áreas 
urbanas y rurales; 
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en el presente reglamento, incluyendo planes de manejo de residuos y separación de 
materiales, s in que éllo afecte la vigencia de los permisos previamente otorgados. 

Quinto •• Las disposiciones rcla.cion.ada.s con accione$ administrativas, clausuras y 
medida6 correctivas se apllcaré.n de mru1era graduaJ, respetando los pl..uos de 
adaptación mencionados, y garantizando que los infractores rt!ciban capacitación y 
oportunidad de cumplir con las medidal':l antes de la imposición de acciones 
administrativas severas. 

Sexto.- CUa!quier procedimiento de inspección, acciones admlni:st.ra.tivas o revisi61\ 
iniciado con anterioridad a la entrada en vigor del pre.sente reglamen to continuará 
conforme a las disposiciones vigentes al mornent.o de s u inicio, sin que clJo afecte la 
aplicación futura del nuevo reglamento. 

Séptimo.• La autoridQd municipa), mediante la Dirección Muolclpal de Aseo y 
Limpia, publicará lineamientos internos y clréula.res de aplicación, paré gara.ntizar la 
correcta interpretación y cumplimiento de todas las di.:spo:!'.iciones reformadas del 
reglamento. 

Octavo,• Se faculta a la Dirección Municipal de Aseo y Limpia para etnitir las 
disposiciones y normatividad eomplementarias nece$8.rlas. para la implementación de 
este reglamento, jncluyendo manuales, criterios técnicos, formatos de actas y boteta.s 
de infracción, mecanismos de denuncia ciudadana, en una plazo no mayor a 180 
días a partir de su entrada en vigor. 

Noven.o.• Las tablas de CQbTO a que hacen Tefcrencia los arücuJos 18 y 27 de este 
Reglamento, se ap Ucaran las que estén vigentes en el capitulo decimoquinto de la Ley 
de Haci.enda para el Municipio de Los Cabos, Baja california Sur. basta en tantQ el 
H. Congre-so del Estado de Baj.a. california Sur, las modifique. 

TRANSlTOR[OS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día sip.iente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Gobierno d el &stado de Baja cautornia Sur, 
instruyéndose a 1a Secretaria General Municipal, solicüarla en los términos legales 
conducentes. 

SEGUNDO. Se instruye a la Sccretari..1. General Municipal notl.Ooa.r del presente 
acuerdo a la Con traloria Municipal, la Dirección Municipal de Transparencia y 
Ac::4;e•o a la Información Pública, a la I>lrec::ci6n MunJclpal de Aauntos Juridicos 
y Normativo&, a la Dirección Municipal de lnnovacl6n Gubernamental y las 

= · ,~ ...... ,_ 
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demáa dependencia• relaclonaclas con los ak.anc~ de lo aquí acordado para Jos 
fines y efectos legales que correspondo.n. 

TERCERO. Se in struye a la Secretarla. General Municipal, notificar el presente 
Acuerdo para efecto de dar cumplimiento Q) Transitorio Octavo del Reglrunento, a la 
Oficialfa Mayor pura los efectos legales. conducentes, en lo referente a los recursos 
financieros. materiales y humanos necesados para su aplicación administrativa. 

CUARTO. Las tablas de cobro a que hacen referencia los articulas 18 y 27 de este 
Reglamento, se aplicaran las que ce.tén vigentes en d capitulo decimoquinto de la Ley 
de Hacienda para el Municipio de Los Cabos. Baja California sur. hasta en tanto el 
H. Congre$O dd Estado de Baja California Sur, la.s modifique. 

QUINTO. Se derogan todas las d.ispo$iciQnes municipales que se opongan al presente 
ordenamiento. 

De confonnidad á lo esto.blecido en el anfcu/o 82 fr=it,ne,s L V y VI del Reglw11e,~o 
Interior del H. Ayuntamiento del Mu11icipio de Les Cabos Saja Califomi.o. Sur, y 121 
fracción XD1 de la. Ley O,¡¡árúca del Gobierno Munidpal del Estado de Baja California Sur, 
se extiende la presente Certificación de Acuerdo par, //los fines legales conducentes en la 
Ciudad de San José del Cabo, Baja caJifornia Sur, ! clia 07 del mes de abril del año dos 
mil. veintiséis. 
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